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CONSEJO ACADEMICO

RESOLUCTON ESpE-CA-RES-201 9..090

Referencia: Acta No. ESPE-CA-CSE-2019-025, sesión de 02 de septiembre de 2019

El Consejo Académico, de la Universidad
los deberes y atribuciones conferidas en
las Fuezas Armadas -ESPE:

de las Fuezas Armadas -ESPE. en uso de
el Art. 33 del Estatuto de la Universidad de

CONSIDERANDO:
Que, el artículo 350 de la Constitución de la República del Ecuador señala: "Finalidad
del Sistema de Educación Superior.- El Sistema de Educ¡ación Suoerior tiene como
finalidad la formación académica y profesional con visión científica y humanrsta; la
investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción, desarrolio y diiusión
de los saberes y las culturas; la construcción de soluciones para ¡os problemas del
país, en relación con los objetivos del régimen de desarrollo.";

Que, el artículo 357 de la Constitución de Ia Repúblic¡¡ del Ecuador deter.mina:
"Financiamiento de las instituciones públicas de educación suoerior.-
El Estado garantizará el financiamiento de las instituciones públicas de educación

superior. Las universidades y escuelas politécnicas públ cas podrán crear fuentes
complementarias de ingresos para mejorar su capacidad académica, invertir en la
investigación y en el otorgamiento de becas y créditos, que no rmplicarán costo o
gravamen alguno para quienes estudian en el tercer nivel (...)";

Que, el literal i) del artículo 5 de la Ley Orgánica de Ec ucación Superior (|_OES)
establece, como un derecho de las y los estudiantes: '1 ..) i) Obtener de acueroo con
sus méritos académicos becas, créditos y otras formas de apoyo económico que le
garantice igualdad de oportunidades en el proceso de formación de educacton
superior.";

Que, el artículo 77 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), deterr:"ina:
"Becas y ayudas económicas.- Las ¡nstituc¡ones de educación superior esrablece. án
programas de becas completas o su equivalente en ayudas económtcas que apoyirir
en su escolaridad a por lo menos el 10% del número de estud¡antes regulares, en
cualquiera de los niveles de formación de Ia educación superrior (...)";

Que, el artículo 107 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), establece: EI
principio de pertinencia consiste en que la educación superior responda a la,r
expectativas y necesidades de la sociedad, a la planificación nacional, y al réginren de
desarrollo, a la prospectiva de desarrollo científico, humanís,tico y tecnológico mundial,
y a la diversidad cultural. Para ello, las instituciones de educación superior articulaián
su oferta docente, de investigación y actividades de vincul¿rción con la sociedad, a ia
demanda académica, a las necesidades de desarrollo local. regional y nacionar. a ra
innovación y diversificación de profesiones y grados acadérnicos, a las tendencia: del
mercado ocupacional local, regional y nacional, a las tendencias den.rográficas
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locales. provinciales y regionales; a la vinculación con la estructura productiva actual y
pctencial de la provincia y la región, y a las políticas nacionales de ciencia y
tecnología.";

Que, el artículo 1 del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la Universidad
de las Fuerzas Armadas - ESPE, señala: "Art. 1.- Establecer normas que regulen el
proceso de selección, asignación y seguimiento de becas, ayudas económicas, a nivel
de grado y posgrado, de conformidad con las norma. Legales de la materia con el
objeto de mejorar el nivel académico y de investigación institucional; además de
estimulai- la excelencia académica, logros científicos, culturales y deportivos.";

Que, el artículo 6 del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la Universidad
de las Fuezas Armadas - ESPE, determina como responsabilidad de la Comisión de
Becas: "Recomendar al Consejo Académico la aprobación del informe con la nómina
de asprrantes donde consta el tipo de beca o ayuda económica para estudios de
grado o posgrados, previo cumplimiento de requisitos y análisis a los informes
enviados po" la Unídades de B¡enestar Estudiantil, Centro de Posgrados o Unidad de
Talento Humano.";

Que, el artículo 31 del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la Universidad
de las Fuerzas Armadas - ESPE. determina.- Los/las beneficiarios/as de becas a
estudiantes de posgrado de maestría será: Los servidores públicos, trabajadores que
registren un iiempo m ínimo de cinco años en funciones en la Universidad de las
Fuezas Armadas-ESPE, que sus estudios tengan pertinencia con el título de grado y
sea beneficiario para la dependencia a la que pertenece y los tres mejores egresados
de los programas de grado en lo que cumplan los requisitos mínimos de elegibilidad
considerados en las bases de postulación y que hayan sido admitidos a programas de
estudio de cuarto nivel en ciencias de la Universidad de las Fuezas Armadas ESPE.";

Que, el artículo 32 del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la Universidad
de las Fuerzas Armadas - ESPE, señala.- Los/las estudiantes a una beca deberán
cumplir de forma obligatoria, los requisitos detallados a continuación. (...)";

Que, mediante documento s/n de 05 de agosto de 2019, el señor TAPIA PUGA LUIS
ISRAEL portador de la cédula de ciudadanía Nro. 1720966421, mejor estudiante
graduado de ia Carrera Ingeniería en Electrónica, AutomatizaclÓn y Control de la
Ur;versidad de las Fuezas Armadas-ESPE, solicita al Tcrn. Víctor Emilio Villavicencio
Ph.D, Vicerrector de Docencia, que por su intermedio la Comisión de Becas analice y
apruebe su solicitud de beca de posgrado para cursar el Programa de Maestría de
Investigación Electrónica, mención Automática, el cual es ofertado por el Centro de
Esiudios de Posgrado de la Universidad de las Fuezas Armadas-ESPE;

Que, mediante documento s/n de 14 de junio de 2019, suscrito por la abogada Viviana
Palacios Mora, Directora de la Unidad de Admisión y Registro; y, el Doctor Marcelo
Mejía Mena, Secretario Académico, se certifica que: "TAPIA PUGA LUIS ISRAEL, con
cédula de ciudadanía N'1720966421, graduado de la Carrera de INGENIERIA EN
ELECTRÓNICA, AUTOMATIZACIÓN Y CONTROL, MOdAIidAd PRESENCIAL, fUC
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designado como: Mejor estudiante graduado de la Carrera, en la ceremonia celebrada
el l4 de junio de 201 9, con un promedio de graduación de 17 .25 sobre 20 puntos";

Que, mediante documento s/n de 02 de agosto de 2019, suscrito por el Tcrn. Oswaldo
Mauricio González, Ph.D., Director del Centro de Posgrados, informa: "De acuerdo al
Informe otorgado por el Ing. Diego Arcos Avilés, Ph.D. Coordinador del Programa cle
Maestría de Investigación en Electrónica, y cumplidos los requisitos del Art. 246 del
Reglamento Interno de Régimen Académico y de Estudiantes de la Universidad de las
Fuezas Armadas-ESPE, el Centro de Posgrados, a través de la Unidad de Admisión
y Registro, por medio del presente me permito informar que el señor lNG. TAPIA
PUGA LUIS ISRAEL, con cédula de ciudadanía 172O96e421 , ha sido ACEPTADO
para participar en el . programa .de MAESTRÍA DE INVESTIGACIÓN EN
ELECTRONICA, MENCION AUTOMATICA, que se diclará en e, campus oe la
Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE";

Que, mediante documento s/n de 25 de julio de 2019, suscrito por el Dr. Marcelo
Mejía Mena, Secretario Académico de la Unidad de Admisión y Registro, se ceriifica
que el señor TAPIA PUGA LUIS ISRAEL, con cédula de ciudadanía Nrc. 1720966421 ,

no presenta sanciones disciplinarias ni otros impedimentos hasta la fecha;

Que, mediante Declaración Juramentada de 01 de agosto de 20'19, realizada en la
Notaría Octogésima Cuarta del cantón Quito, el señor TAPII\ PUGA LUIS ISRAEL con
cédula de ciudadanía Nro. 't 720966421 declara no encontrarse inmerso en ningui,o
de los impedimentos para poder ser beneficiario de una beca;

Que, mediante Cédula Presupuestaria de 20 de agosto de .2019, se especifica que la
partida 83 00 027 001.780206 1 705 001 "Becas" correspondiente al proyecto 'BECAS
PARA LA FORMACION DE PHD Y MAESTRIAS 2019" tiene disponible un saldo por
comprometer de USD $178.319,42 dólares de los Estados Llnidos de América;

Que, la Matriz de Beca Nro. 025-2019.CBB de fecha 2'1 de agosto de 2013, ser'r¡la
como fecha de inicio de la Maestría de Investigación en Electrónica, nrención
Automática el 05 de septiembre de 2019 y como fecha de finalización septiembre de
2021;

Que, mediante Memorando Nro. ESPE-CPOS-2019-3475-M de 20 de agosto de 201 3,

la Ing. Katherine Pacheco, Coordinadora de Becas de F'osgrado (E), remite a la

Secretaria Académica de la Comisión de Becas el Informt¡ Nro. 2019-034-CCB-CP-
ESPE de 20 de agosto de 2019, a través del cual recomienda:

1. "Se avoque conocimiento del presente Informe No. 2019-034-CCB-CP-ESPE
2. En razón, que al existir disponibilidad presupuesfaria, se recomienda se

adjudique la beca a los l3 postulantes para cursar erstudios de maestr¡a en la
Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE, al próximo período acadéir¡ico
Septiembre-2019-Febrero 2020 (2015-75)". Entre lc¡s cuales consta el se'ior
TAPIA PUGA LUIS ISRAEL.

,wt
;nG.
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Que, el Consejo Académico en sesión extraordinaria de fecha 02 de septiembre de
2C'19, una vez realizado el análisis respectivo, tomando en cuenta que esta beca fue
aprobada con el Reglamento anter¡or emitido con Orden de Rectorado ESPE-HCUP-
OR-2015-004, y adicionalmente con la aclaración del memorando nro. ESPE-DEEL-
2019-1496-M, en referencia acerca de la modificación de fecha de inicio de la
M¡estría de investigación en Electrónica, determina: acoger el Informe de Becas nro.
54, el cual recomienda: a)"Conceder Beca al Ing. TAPIA PUGA LUIS ISRAEL, mejor
graduado de la carrera de Ingeniería en Electrónica, Automatización y Control de la
Universidad de las Fuezas Armadas-ESPE, para cursar el programa de Maestría de
Investigación en Electrónica, mención Automática, que se dictará en el campus de la
Ur,iversidad de las Fuerzas Armadas-ESPE, desde el 05 de septiembre de 2019 hasta
sept¡embre de 2021 , conforme consta en la Matriz de Beca Nro. 025-2019.CB8 de
fecha 21 de agosto de 2019, misma que formará parte constitutiva e inseparable de la
respectiva orden de rectorado; b) En caso de concederse la beca, se deberá disponer
a la Unidad de Asesoría Jurídica elabore el contrato respectivo con la actualización de
ser el caso en la cláusula quinta, numerales 3 y 7; por la inclusión de lo siguiente: 1.-
El estudiante becario debe realizar horas de ayudante de catedra; 2.- Exista una
publicación por cada año nivel Q1, y 3.- El trabajo de titulación este enfocado con los
dominios de la Universidad de las Fuezas Armadas.

Que. mediante oficio nro. CCFFAA-JCC-2O19-6908 de fecha 08 de agosto de 2019,
suscrito por el Jefe del Comando Conjunto de las Fuezas Armadas, designa al señor
Tcrn. Víctor Emilio Villavicencio Álvarez como Vicerrector Académico General de la
Ui rrversidad de las Fuerzas Armadas-ESPE, en reemplazo del señor Tcrn. CSM
Humberto Aníbal Parra Cárdenas, por el tiempo que falta para terminar el periodo
para el cual fue nombrado:

Que, en el Art. 33 literal a. séptimo inciso, del Estatuto de la Universidad de ras
Fuerzas Armadas ESPE, determina que es atribución del Consejo Académico:
"Aprobar los informes para el otorgamiento de becas y ayudas económicas, que
presente Ia Comisión designada para el efecto, conforme al Reglamento de Becas y
A¡ udas Económicas"

En ejercicio de sus atribuciones,

RESUELVE
Ar:. 1. Accger al informe de la Comisión de Becas No.054 y recomendar al señor
Rector, se digne otorgar beca del 100oA para cubrir rubros de: matrícula, colegiatura y
derechos de grado, que corresponde al Ing. TAPIA PUGA LUIS ISRAEL, por haber
alcanzado el PRIMER LUGAR, graduado de la carrera de Ingeniería Electrónica,
AL-rtomatización y Control, ceremonia celebrada el '14 de junio de 201g, en la
Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE, a fin curse el programa de Maestría de
Investigación en Electrónica, mención Automática, que se dictará en el campus de la
Universidad Ce las Fuezas Armadas-ESpE, a partir del 05 de septiembre de 2019
hasta septiembre de 2021, conforme consta en la Matriz de Beca Nro. 02s-20lg.cBB
de fecha 21 de agosto de 2019, misma que formará parte constitutiva e inseparable
de la respectiva orden de rectorado.

Cócr¡go del documento: SCA-RS L-V1-2019-003 Sscretar¡o: Ma.ía FeÍnanda P¡llajo R.



tSF]t
T,iIiVEN6MAD !E LAs FÜENZAs ARMADAS
tltov¡ctoa ,¡a¡ LA ¡xclllt¡el¡

SECRETARIA DEL CONSEJO ACADEMICO

Art. 2. Disponga a la Unidad de Coordinación Jurídica elabore el contrato que

corresponda e incluya una cláusula en la que consten claramente, la fecha de inicio y

finalización, así como el periodo de duración de la fase académica del programa de
maestría y la fecha máxima de graduación.

Art. 3. De concederse la beca, se recomienda al señor Rector, se digne disponer que

del control y cumplimiento de ésta beca y de los com¡'romisos asumidos por el

estudiante, se responsabilice al Centro de Posgrados.

Not¡fíquese y cúmplase.

Expedida en el Vicerrectorado Académico General de
Armadas - ESPE. el 02 de septiembre de 2019.

vícroR EMrL¡o vlLLAVtcENclo ÁlvnRez, ptro
TCRN. CC.EE

PRES¡DENTE DEL CONSEJO ACADÉMICO

U niversidad de las Fuezas

Códlgo d.l documenio: SCA-RSL-V1-2019-003 srlcrotar¡o: Mattu Férnanda Pillaio R
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ASUNTO
FECHA SESIÓN

COMISIÓN DE BECAS
CONSEJO ACADÉMICO
DOCENCIA
21t08/2019

I. ANTECEDENTES:

1.1 Con fecha 2l de agosto de 2019, la Comisión de Becas avoca conocimiento del caso del
señor TAPIA PUGA LUIS ISRAEL, 1o analiza y emite la respectiva recomendación por
medio del presente informe.

1.2 Mediante documento s/n de 05 de agosto de 2019, el señor TAPIA PUGA LUIS
ISRAEL portador de la cédula de ciudadanía Nro. 1720966421, mejor estudiante graduado
de la Carrera Ingeniería en Electrónica, Automatización y Control de la Universidad de las
Fuerzas Armadas-ESPE, solicita al Tcm. Víctor Emilio Villavicencio Ph.D, Vicerrector de
Docencia, que por su intermedio la Comisión de Becas analice y apru,)be su solicitud de beca
de posgrado para cursar el Programa de Maestría de Investigación Electrónica, mención
Automática, el cual es ofertado por el Centro de Estudios de Possraclo de la Universidad de
las Fusrzas Armadas-ESPE.

1.3 Mediante documento s/n de 14 dejunio de 2019, suscrito porla abogada Viviana Palacios
Mora, Directora de la Unidad de Admisión y Registro; y, el Doctor Marcelo Mejía Mena,
Secretario Académico, se certifica qtre: "TAPIA PUGA LAIS ISRAEL, con cédula de
ciudadanía N" 1720966421, graduado de la Carrera de INGENIERíA EN
ELECTRóNICA, AATOMATIZACTóN Y CONTROL, MOt]AIitI,Id PRESENCIAL, fUC
designudo como: Mejor estudianle graduado de Ia Carrera, en ls ceremonia celebrada el
14 de junio de 2019, con un promedio de gratluación de 17.25 sobre 20 puntos".

1.4 Mediante documento s/n de 02 de agosto de 2019, suscrito por el T'cm. Oswaldo Mauricio
González, Ph.D., Director del Centro de Posgrados, infbrma: "D'e acuerdo al Infbrme
otorgado por el Ing. Diego Arcos Avilés, Ph.D. Coordinador tlel Programa de Maestría de
Investigación en Electrónica, y cumplidos los rcquisitos del Art. 246,lel Reglamento Interno
de Régimen Académico y de Estudiantes de lu (Jniversiclud de las Fuerzas Armadas-ESpE,
el Centro de Posgrados, a través de lu Unidad de Admisión y R,zgistro, por medio del
presente me pennito inJbrmar que el señor ING. I:APIA PUGA LUIS ISRAEL, con cédt u
de ciucladanía 1720966421, hu sido ACEPTADO paru participur en el programa de
MAESTRÍA DE INVESTIGACIóN EN ELECTRóNIC,i, MEN(\óN AúT,MÁTICA,
que se dictará en el campus de la Universidad de las Fuerzas Armactas-ESpE".

1.5 Mediante documento s/n de 25 de julio de 2019, suscrito por el Dr.. Marcelo Mejía Mena,
Secretario Académico de la Unidad de Admisión y Registro, se certifica que el señor TApIA
PUGA LUIS ISRAEL, con cédula de ciudadanía Nro. 1720966421,, no Dresenta sanciones
disciplinarias ni otros impedimentos hasta la fecha.

1.6 Mediante Declaración Juramentada de 0l de agosto de 2019, realizada en la Notaría
Octogésima Cuafa del cantón Quito, el señor TAPIA PUGA LUIS IISRAEL con cédula de



ciudadania Nro. 1720966421 declara no encontrarse inmerso en ninguno de los
impedimentos para poder ser beneficiario de una beca.

lJ Mediante cédula Presupuestaria de 20 de agosto de2ol9, se especifica que la partida g3
00 027 001 780206 1705 001 "Becas" correspondiente al proyecto 'BECAS pene le
FORMACIóN DE pHD y MAESTRÍAS 2019i' tiene disponlblá un saldo por comprometer
de USD $178.319,42 dólares de los Estados Unidos de Aménsa.

1.8 La Matriz de Beca Nro. 025-2019.cBB de fecha 2l de agosto de 2019, señala como fecha
de inicio de la Maestría de Investigación en Electrónica, mención Automática el 05 de
septiembre de 2019 y como fecha de finalización septiembre de 2021.

1.9 Mediante Memorando Nro. ESPE-cpos-2Ol9-34i5-M de 20 de agosto de 2019, la Ing.
Katherine Pacheco, coordinadora de Becas de posgrado (E), remite a la Secretari-a
Académica de la comisión de Becas el lnforme Nro. 2019-034-ccB-cp-EspE de 20 de
agosto de 2019, a través del cual rscomienda:

l. "Se avoque conocimiento del presente Informe No. 201 9-034-CCB-C?_ES4E
2. En razón, que al existir disponibilidad presupuestaria, se recomienda se adjudique

la beca a los I3 postulantes para cursar estudios d.e maestría en la (lniveriidai de
las Fuerzds Armadas-ESPE, al próximo período académico septiembre-2T r 9-
Febrero 2020 (2019-75)". Entre los cuales consta el señor TApIA PUGA LUIS
ISRAEL.

1.10. 
En vista de que los postulantes presentaron las solicitudes de beca para los programas

de Maestría hasta el l5 de agosto de 2019, la comisión de Becas, analizo lichos
requerimientos con el Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la universidad de las
Fuerzas Armadas-ESPE, emitido mediante orden de Rectorado ESpE-HCUP-oR-2015-004,
pues este se encontraba en vigencia cuando se inició el trámite resDectivo.

2. NORMATIVAJURÍDICA:

2.1 LA CONSTITUCIóN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR SE,ÑALA:

"Artículo 350.- fFinalidad del Sistema de Educación Superiorl.- El Sistema de Educación
superior tíene como finalidad la formación académica y profesional con visión cientíJica y
humanista; la investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción, desanollo'y
dffisión de los saberes y las culturas; la construccíón de soluciones para los problemas dál
pais, en relación con los objetivos del régimen de desarrollo."

"Artículo 357.- [Financiamiento de las instituciones públicas de educación supeiorJ.- El
Estado garantízará el financiamiento de las instituciones públicas de educaciSn ,uperior.
I'-as universidades y escuelas politécnicas públicas podrán crear fuentes complemeitarias
de Ingresos para mejorar su capacidad académica, invertir en la Investigáción y en el
otorgamiento de becas y créditos, que no implicarán costo o gravamen alguno para quienes
estudian en el tercer nivel-"-

2.2 LA LEY ORGÁNICA DE EDUCACIóN STJPERIOR (LOES) ESTABLECE:



"Art. 5.- Derechos de las y los estudiantes.- Son derechos de las y los eshtdiunles los

siguientes: (..-) i) Obtener de acuerdo con sus mérilos académicos becus' créditos y otrus

formas de apoyo económico que le gurantice igualdad de oportunicl.ades en el proceso dc

formación de educación superior".

"Art. 28.- Fuentes complementarius de ingrcsos y exoneraciones tribulurias.- Las

institucione.\ de educación superior podrún crearJircntes complementarias de ingresos para
mejorar su cupacidacl académica, invertir en la investigación, en el olorgamiento de becu.s y
ayudas económicas, en formar doctorudos, en programds de ptsgrado, inversión en

infraestructura, promoción y difusión cultural, cntrc otros, en los términ¿ts establecidos cn

Ia normativa pertinente ".

"ArL 77. Becus y uyudas económicas.- (...) Sercin bencficiarios quienes no cucnlcn con

recltrsos económicos sttJicientes, los estudiantcs regulares con alto promedio y distinción

académica o artística, Ios deportistas de alto rendimiento que representen al país en evenkts

internucionulcs, las personas con discapucidud, y las perten¿cientes a ptteblos 7
nacionalidades del Ecuador, ciududanos ecuatorianos en el erterior, migruntcs retornudo't

o deportados a ct¡ndición de que acrediten niveles de rendimiento acudémico reguludos por

cada instilución. (...) El órgano rector de la educación superior, a través de los mecanismos

pertinenles, ejecutarú al menos un progrumu de ayudas económicas puru munutención 4

uquellos cstudiantes insertos en el sistemu de educución superior que se encuentren en

condición tla pobreza o pobreza extrema. También otorgará becas ctlmDletas ouru esludios

acadéntica v nertinencia". (Lo subrayado me pertenece)

"Arrículo 107.- El principio de pertinencia consiste en que la educa<:ión superior respondu

a las expectativas y necesidades de Ia sociedad, a la planificación nttcionul, y al régimen de

desarrolkt, a la prospectiva de desarrollo científico, humanístico y te:cnológico mundial, y a

la diversidad cultural. Para ello, las instituciones de educución superior drticularán su

ofertd docente, de investigacíón y actividades dc vinculución con la sociedad, a la demandu

académica, u las necesidades de desurrollo ktcul, regional y nacional, a la inrutvución y
cliver.silicución de profesiones y grados ucudémicas, a las ter,:dencias del mercadt¡

ocupacional local, regional y nacional, u lus tcndencias demográJicas locales, provinciules
y regionales; u la vinculación con la estructura productivu achnl y potencial de la provincia
y la región, y u las políticas nacionales de ciencia y lecnología.".

2.38L REGLAMENTO DE BECAS Y AYUDAS ECONóMICAS DE LA
UNIVERSIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS _ ESPE, EXPEDIDO
MEDIANTE ORDEN DE RECTORADO NRO. ESPE-HCU-OR-2OI9.O7O'
SEÑALA:



Capítulo I de la Finalidad

Art' l'- Esta.blecer normas que reguren cr proceso de serección, asignución y segtimieÍtto de
beca.r, ayudas económicas, a nivel clc giado y posgrado, de conformidai roi lo, nor^o,
lcgales de lu mareria con er objeto dc m"joia, ét ,¡v"t aroi¿nico y tre investigación
i,stilttcional, y de las Fuerzas Armadas, además de estimttrar rq excLrencia o"oíé-iro,
logros científicos, culÍurales y deportivos.

eapitulo. IV -d" Iu. F n"ioltp. d" ru . co-irión d" B""ur. p"..id.nt", Mi".nb"or.
f"l":,t.io.,Coo.dinudo.. Di"..ro" d"
Administrador del Contrato

''Art 5 - son funciones de ra Comisión de Becas ras .siguientes: (...) c) Evaruar ercumplimiento de los requisitos de cadu carrera o programa de bccu por purte de losprofbsionales y estudiunte.r posturantes. d) Anarizttr ia'; í.tticindcs trc to.s cuididatos y as
matrice.s e in/itrmes realizados por ra unidud de Bienestar, Coordinación tre Beca.s y TaLnto
Humano segtin corre.sponda. e) Recomcndar al Consejo Académico sobre lu coniesión de
becas, ayudas económica,s y movilitlad con bs informis respectivos,,.

2.4. EL REGLAMENTO DE BECAS Y AYUDAS ECONÓMICAS DE LAUNIVERSIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS - ESPE, EXPEDIDO MEDIANTE
ORDEN DE RECTORADO NRO. ESPE-HCUP-OR-20r5-b04. SEÑALA1

"Art' 3 1-- Los/lus beneficiarios/as de becas a estudiuntes cre posgratlo programa de maestría
serán: Los servidores púbricos, trabajatlore.s que registrenín tiempo míninto de cinco años
en funciones en la Universidad de las Fuerzas Armatlas _ ESpE, que,ru,, ,rtrdio, t"rgo,pe,rtinencia con el título de grado y sea tle beneJicio para la depenclencia o lo qrr" p"rt"í"""y los tres mqiores egresados tle los 

-progro^oigrod) en h y que cumplan con lo,t requisitos
mínimos de elegibilidad consitrerados ei ras bales cte poru,íoiió, y qun hayan sid, aimitiitlos
o program^s de estudio de cuarto niver en ciencias de ra universidad ¿re ras Ftterzas
Armadas- ESPE.

1:!.:-11:,t:trltt 
tolicitantes a una beca tlebcrún cumplit,deforma obligatoriu, los requisitos,

aetauad0,\ u conünuu( ion.

PROGRAMA DE MAESTR|A EN CIENCIAS

Documenkx de respaldo



1.

Ser considerado mejor graduado de un

programa de grado de la Universidad de las
Fuenas Armadas- ESPE, ciudadano/a
ecualoriano/a o extranjero/a (re,Tidente

pemanente en el Ecuador o portador/a del
carné de refugiado/a permanente).

a. Certilicado declarando comt¡
mejor graduado otorgulo por lu
Unidad de Admi.sión y Registro.
b. Record acatlémico conferido por
la Unidad de Admisión y Registro en la
que obtuvo e,l título de tercer nivel.
c. Copiu de cédula de ciudadanía o
pasaporte y certiJicado de vol^ción
vigente del/la solicitante (En caso de no
haber suJiagado deberá incluir el
certificado de presentación
corresoondiente).

2.

Contar con título de tercer nivel conferido
por la Universidad de kts Fuerzas Armadas-
ESPE al momento de la postulación
debidamente registrado en Ia Secretaría
Nacional de Educación Superior Ciencia
Tecnología e Innovación (SENESCYT).

d. Fotocopia a color del úulo de
tercer nivel debidamenle registrado en

la SENESCYT. ) (En caso de que el
tílulo se enca.entre en trámite de
registro, adjuntar certifcación en la
que se indique este particular).

3.

Haber sido admitfulo en un programa de

cuarto nivel en ciencias ofertado por la
Uníversidad de las Fuerzas Armadas-
ESPE.

e. Certificado conferido por la
Centro de Fosgrado, dt¡nde se señale
qtre ha sido admitido enforma deJinitiva
para cursar un programa de cuarto
nivel en ciencias.

No haber sido sancionado
disc¡plinariamente por comeler faltds
descritas en el Art 207 cle la Ley. Orgánica
de Educación Superior, durante .tu

permanencia como estudiuntes de Ia

IIniversidad de las Fuerzu^s Armadas-
ESPE.

f. Certi,Acado de no haber
registrado sanciones disciplinarius
otorgudo por la Unidad de Admisión y
Regislro.

5.
No percibir beca por el mismo fn y por los

m¡smos conceDtos.

g. Declaración en hoja de paPel
universilarío de no percibir beca por el
mismo lin en otra\ instituciones.

6. Presentar solicitud de beca
h. Solicitud en papel universilario
dirigidu al presidente de la Comisión,
especificando la beca a Ia que postulu.

Adicional paru postular a una becu dentro del prograrna de maestría en ciencias, Ios

pos tu lantes debe rán declarar :

a. No mantener obligaciones vencidas o glostts con instituciones del sector público, tanlo

como deudor y/o garante.
b. No ser contratistas incumplidos/as o adjudicatarios/as fallido de:l Esta¿lo.

c. No adeudar más de dos pensiones alimenticias.
d. No cursar un programa de estudios que otorgue un títuk; no oJicial y/o no acreditado

en su país de origen.



e. No contar con un títub del mismo nivel u serfnanciado.
No percibir beca o ayudu económica otorgudu po, arguna institución púbrica o ptivada
ecuator¡ana' o de la cooperación internacionar receptacra por e! Esta¿ro't"rotorioio,. poro
el mismo Jin o pura el mismo concepto, a excepción tre aqt)etkx casos en ros cuares ra^becao ayuda eu¡nómica.fuese un complemenro- tle los ruiros recibidos a través de orras
in.rtituciones

Art. 33.- Las Beca.t.financiurán lo.s siguientes ntbn¡.s:

El ./inanciamiento de e.studios, comprerurerá ra coberhru dc ro.s r,bros de: mantttención,
mutrícttla y colegiatura, kx qu-c se otorgarún a! inicio y rJurante el tiempo que duren los
e'studios, 

-a 
condición de que er/ra becario/a armpra con !ás obtigaciones trispuestas para ros/las benejiciarios/us de la beca,'.

3. RECOMENDACIÓN:

con base en los antecedentes y. normativa jurídica expuesta en el presente informe, lacomisión de Becas recomienda al Consejo Académico f por.u rnt"r-.dio al señor Rector
se digne en:

o Concede¡ Beca al Ing. TAPIA PUGA LUIS ISRAEL mejor graduado de la carrera deIngeniería en Electrónica, Automatización y control de la ceremonia cerebrada er 14 de
.¡unio de 2019, de la universidad de las Fueizas Armadas-ESpE, puru 

"u.ru. "t f-g.u-ude Maestría de Investigación en Electrónica, n,.n"iJn Áutomática, que se dictará en elcampus de la universidad de las. Fuerzas Armadas-ESpE, desde er 05 a" ."pti"Ái." a"2019 hasta septiembre de 2021, conforme cor,.ta enJa Matriz de Beca Nro. 025_2019'cBB de fecha 2l de agosto de 2019, misma que fbrmará parte constitutiva ernseparable de la respectiva orden de rectorado.o En caso de concederse Ia beca, se deberá disponer a la Unidad de Asesoria Jurídicaelabore el contrato fespectivo.

4. ANEXOS:

Adjunto al presente informe se remiten lo siguientes documentos:

. Formato F02. Formulario de Datos.

' certificado declarando como mejor graduado otorgado por la Unidad de Admisión yResistro

COLEGIATUM

un programa de maestría. (Lo subrayado me pertenece)



r Record Académico conferido por la Unidad de Admisión y Registro en el que obtuvo
el título de tercer nivel.

o Copia de la Cédula de ciudadanía y certificado de votación vigente.
o Fotocopia del título de tercer nivel debidamente registrado en el SENESCyT.
o Certificado conferido por el centro de Posgrados, en el cual se señala que ha sido

admitido para cursar un programa de cuarto nivel.
o lnformación de la oferta académica del programa.
o Certificado de no haber registrado sanciones disciplinarias otorgado por la Unidad de

Admisión y Registro.
o Declaración Juramentada de no estar inmerso en algunas de las prohibiciones para

poder recibir becas.
o Solicitud dirigida al Presidente de la Comisión de Becas, en la cual se especifica la

beca a la que postula.
¡ Informe Nro. 201 9-034-CCB-CP-ESPE de 20 de agosto de 2Cr19, suscrito por la Ing.

Katherine Pacheco, Coordinadora de Becas de Posgrado (E).

Atentamente,

Elaborado por: Ab. Mónica Estefanía Molina A.
Revisado por: Dr. Andrés Chávez Peñaherrera.

ENTE DE LA COMISIóN DE BECAS
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